
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PÁGINA 2                                                                                             DIARIO  OFICIAL                            MÉRIDA, YUC., LUNES 4 DE MAYO DE 2009. 

 

-SUMARIO- 
 

GOBIERNO DEL ESTADO 
 

PODER EJECUTIVO 
 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO  
Y MEDIO AMBIENTE 

 

SE OTORGA PLAZO PARA CONSULTA PÚBLICA........................................... 3 
 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
 

LA JUNTA DE ELECTRIFICACIÓN DE YUCATÁN 
 

CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PÚBLICA ............................................... 5 
 

PODER JUDICIAL 
 

ACUERDO GENERAL NÚMERO EX07-090430-01............................................. 7 

AVISO.................................................................................................................... 8 

NOTIFICACIONES DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA ......................... 9 

NOTIFICACIONES DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL.......................... 10 

NOTIFICACIONES DEL JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL............................. 10 

NOTIFICACIONES DEL JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR..................... 11 

NOTIFICACIÓN DEL JUZGADO SEXTO PENAL.............................................. 13 

 
AVISO DIVERSO  

 

ACUERDO DE FUSIÓN DE COMPAÑÍA TIPOGRÁFICA YUCATECA, 
S.A. DE C.V. Y CENTRO EDITORIAL DEL SURESTE, S.A. DE C.V................ 14 

 
 
 
 



MÉRIDA, YUC., LUNES 4 DE MAYO DE 2009.                                    DIARIO  OFICIAL                                                                                          PÁGINA 3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PÁGINA 4                                                                                             DIARIO  OFICIAL                            MÉRIDA, YUC., LUNES 4 DE MAYO DE 2009. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



MÉRIDA, YUC., LUNES 4 DE MAYO DE 2009.                                    DIARIO  OFICIAL                                                                                          PÁGINA 5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PÁGINA 6                                                                                             DIARIO  OFICIAL                            MÉRIDA, YUC., LUNES 4 DE MAYO DE 2009. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



MÉRIDA, YUC., LUNES 4 DE MAYO DE 2009.                                    DIARIO  OFICIAL                                                                                          PÁGINA 7 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PÁGINA 8                                                                                             DIARIO  OFICIAL                            MÉRIDA, YUC., LUNES 4 DE MAYO DE 2009. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



MÉRIDA, YUC., LUNES 4 DE MAYO DE 2009.                                    DIARIO  OFICIAL                                                                                          PÁGINA 9 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE YUCATAN. 

S A L A    P E N A L. 

C. LEYDI RIVERO ZOZAYA. (TESTIGO). 

Hago saber a Usted que en el toca 0037/2009 formado con motivo del recurso de apelación interpuesto 
por el sentenciado ANDRÉS ABELARDO DE LA ASUNCIÓN MEDINA PREN (O) ANDRÉS MEDINA 
PREN y su defensor, quien lo es el de oficio de la Adscripción, en contra de la sentencia de fecha 30 de 
Mayo del 2008, dictada por el Juez Octavo Penal del Primer Departamento Judicial del Estado, en la 
causa penal 536/2004, en la que se declaró PENALMENTE responsable al citado acusado apelante del 
delito de FRAUDE, querellado por la ciudadana Francisca Medina Cabrera e imputado por la 
Representación Social; se ha dictado un acuerdo que es del tenor literal siguiente:- - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Mérida, Yucatán, a 27 veintisiete de abril del año 2009 dos mil nueve.------------------------------------------------- 

Atento al estado que guarda el presente Toca, toda vez que de los autos de la causa penal 536/2004, 
misma que diera origen al Presente Toca Penal, consta y aparece que no se llevó a cabo la diligencia de 
careo entre el sentenciado Andrés Abelardo de la Asunción Medina Pren (o) Andrés Medina Pren con la 
ciudadana Leydi Rivero Zozaya; misma prueba que fuere ofrecida por el defensor particular de dicho 
sentenciado, quien lo es el de oficio y por el ciudadano Agente del Ministerio Público, ambos adscritos al 
entonces denominado Juzgado Octavo de Defensa Social del Primer Departamento Judicial del Estado, 
mediante sus memoriales de pruebas de fechas 14 catorce y 12 doce de octubre del año 2005 dos mil 
cinco, respectivamente; esta Autoridad con fundamento a lo establecido por los numerales 30 treinta, 182 
ciento ochenta y dos y 396 trescientos noventa y seis del Código de Procedimientos en Materia Penal del 
Estado en vigor, acuerda, a fin de no dejar al sentenciado Medina Pren en estado de indefensión, así 
como de dirimir las diversas controversias existentes entre las declaraciones de Medina Pren y la 
ciudadana Rivero Zozaya, decretar el PROXIMO DÍA 06 SEIS DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, A LAS 
11:00 ONCE HORAS, para la realización de la diligencia de careo entre el sentenciado Medina Pren y la 
ciudadana Rivero Zozaya, misma diligencia que tendrán verificativo en el lugar que ocupa la sala de 
audiencias de este Tribunal; Y por cuanto también de la citada causa penal consta y aparece, el oficio 
número PJE-1855/2006 de fecha 19 diecinueve de octubre del año 2006 dos mil seis, suscrito por el 
entonces Director de la Policía Judicial del Estado, Comandante Prisciliano Lujan Ortega, por medio del 
cual remite al Juez de Primer Grado, el informe que realizó el Agente Judicial Adscrito a la Comandancia 
de Mandamiento Judiciales y Ministeriales Cesar Israel López Pech, mismo en el que se aprecia que a 
pesar de las diversas diligencias que realizó el Agente López Pech para ubicar el domicilio de la 
ciudadana Leydi Rivero Zozaya, le fue imposible dar con este; esta autoridad acuerda: Por cuanto del 
informe judicial se advierte que la citada Rivero Zozaya, es de DOMICILIO IGNORADO, este cuerpo 
colegiado ordena, a la actuaría de esta sala que con fundamento en el artículo 65 sesenta y cinco del 
Código de Procedimientos en Materia Penal del Estado en vigor, proceda a notificar el presente acuerdo a 
la citada Rivero Zozaya, por medio de edictos publicados por tres días consecutivos en el Diario Oficial del 
Estado.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Así lo acuerdan y firman los Magistrados que integran la Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, Primera, Abogada Ligia Aurora Cortés Ortega; Segundo, Maestro en Derecho Marcos Alejandro 
Celis Quintal, Tercero, Abogado Ricardo de Jesús Ávila Heredia, asistidos del Secretario de acuerdos, 
Licenciado Raúl Antonio Villanueva Jiménez. LO CERTIFICO.-----------------------------------------------------------
- - -L. A. CORTÉS O.- - -M. CELIS.- - -R de J. ÁVILA H.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - -R. A. VILLANUEVA J.- - - - - - - - - -RÚBRICAS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Y por cuanto se asegura que es USTED DE DOMICILIO IGNORADO, procede a cumplir con lo 
ordenado, por medio de 3 tres publicaciones consecutivas que se harán en el Diario Oficial del Gobierno 
del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 65 sesenta y cinco del Código de 
Procedimientos en Materia Penal del Estado. DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Mérida, Yucatán, a 28 de Abril de 2009 dos mil nueve.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

LA C. ACTUARIA DE LA SALA PENAL DEL  
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO. 

LICDA. GLORIA MELY VILLALOBOS CORREA. 

Publíquese los días 29, 30 de abril y 4 de mayo de 2009. 
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EDICTO 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL 

ESTADO. 
S e c r e t a r í a. 

Remate.- Primera Almoneda. 
Se hace saber al público en convocación de postores que por auto de fecha dos de abril del año dos mil 

nueve, dictado por el Juez Segundo de lo Civil del Primer Departamento Judicial del Estado, Abogado 
Raúl Cano Calderón, asistido de la Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe, Licenciada en Derecho 
Elia Isabel Piña Pamplona, en el expediente número 532/06 relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil 
promovido por JOSE CRISTOBAL MAY GURUBEL y AMILCAR DE JESUS AC CANCHE, como 
endosatarios en procuración de MARIA DEL ROSARIO POOT CHE, en contra de RIGO ALEJANDRO 
GUERRERO ORDOÑEZ; se decretó el remate en pública subasta y primera almoneda del cincuenta por 
ciento del bien inmueble siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

“Predio Urbano sin casa, antes, actualmente con casa de bloques y concreto de un piso, marcado con 
el número cuatrocientos trece de la calle cuarenta y uno por cincuenta y dos y cincuenta y cuatro, zona 
dos, manzana sesenta y cinco, de la colonia Mulchechen II, de la localidad y municipio de Kanasín, 
Yucatán con una extensión de diez metros, veinticinco centímetros de frente por cuarenta y ocho metros 
de fondo, superficie de cuatrocientos ochenta y ocho metros cuadrados”. Dicho predio obra inscrito a 
folios trescientos treinta del tomo doscientos quince letra “P” Volumen Sexto de Urbanas Libro Primero del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado.  

Servirá de base para el remate la cantidad de CIEN MIL TREINTA Y CINCO PESOS, MONEDA 
NACIONAL que es el avalúo pericial del cincuenta por ciento del citado bien inmueble.- 

Se fijó como fecha y hora para que tenga lugar la licitación, la audiencia del día catorce de mayo del 
año en curso a las diez horas y en el local de este Juzgado. Se advierte que no se admitirá postura que 
no reúna los requisitos legales, siendo postura legal, atento lo establecido por el artículo 480 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, la que cubra de contado las dos terceras partes del precio fijado a la 
cosa. Los autos paran en la Secretaría de este Juzgado a mi cargo y a disposición de las personas que 
deseen enterarse de ellos; y para su debida publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado por 
tres veces dentro de nueve días. Pero en ningún caso mediara menos de cinco días entre la publicación 
del último edicto y la almoneda atento lo establecido por el numeral 469 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente. Como está ordenado en autos expido el presente edicto 
en la ciudad de Mérida, Capital del Estado de Yucatán, Estados Unidos Mexicanos, a los dieciséis días 
del mes de abril del año dos mil nueve.- 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS. 

LICENCIADA EN DERECHO ELIA ISABEL PIÑA PAMPLONA. 
Publíquese los días 21, 28 de abril y 4 de mayo de 2009. 

 
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL 

ESTADO. 
S e c r e t a r í a. 

Remate.- Primera Almoneda. 
Se hace saber al público en convocación de postores que por proveído de fecha treinta de marzo del 

año en curso, dictado por la Juez Cuarto de lo Civil del Primer Departamento Judicial del Estado, 
Licenciada en Derecho Eustolia Alberta Amaro García, asistida del secretario de Acuerdos que autoriza y 
da fe, Licenciado en Derecho Alfredo Antonio Compañ Fernández, en los autos del expediente número 
1092/2005, relativo al Juicio Extraordinario Hipotecario promovido inicialmente por JULIO ENRIQUE 
OJEDA MAAS Y/O IVONNE CAROLINA CRUZ NAJERA Y/O JOSE MANUEL CACERES HERRERA, y 
continuado actualmente por RAUL OSCAR CAMBRANIS LAUCIRICA Y/O RAUL ADRIAN CAMBRANIS 
ARJONA, todos como apoderados del “INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES”, en contra de EDUARDO JOSE FRANCO MENDEZ E IVONNE CARRANZA 
BECERRA; se ha decretado el remate en pública subasta y primera almoneda del siguiente bien 
inmueble: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

“Solar antes sin casa, actualmente con construcción, ubicado en esta ciudad y municipio de Mérida, en la 
manzana cuatrocientos treinta y seis de la sección catastral veinticinco, marcado con el número 
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DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO LETRA “A” de la calle CUARENTA Y CINCO LETRA “A” del 
fraccionamiento Francisco de Montejo de la colonia Chuburná, que mide nueve metros de frente por 
veinte metros de fondo. Superficie de ciento ochenta metros cuadrados y linda: al Norte, con la calle 
cuarenta y cinco letra “A”; al Sur, con el lote doscientos ochenta y ocho de la calle cuarenta y dos; al 
Oriente, con el lote doscientos cuarenta y ocho de la calle cuarenta y cinco letra “A”; y al Poniente, con el 
lote doscientos cuarenta y ocho letra “B” de la calle cuarenta y cinco letra “A”. Dicho Predio obra inscrito a 
Folios DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS del Tomo SETENTA Y SIETE “F”, Volumen Segundo del Libro 
Primero de Urbanas del Registro Público de la Propiedad del Estado. Servirá de base para el remate el 
avalúo catastral del citado bien inmueble por la cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS, MONEDA NACIONAL. - 

Se fijó para que tenga lugar la licitación la audiencia del día TRECE DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, 
A LAS ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS, en el local de este Juzgado, se advierte que no se 
admitirá postura que no reúna los requisitos legales, siendo legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad arriba mencionada. Los autos paran en la Secretaría de este Juzgado a mi cargo y a 
disposición de las personas que deseen enterarse de ellos. Y para su publicación en el Diario Oficial del 
Gobierno del Estado, por tres veces de tres en tres días, como está ordenado, expido el presente pregón 
en la ciudad de Mérida, capital del Estado de Yucatán, Estados Unidos Mexicanos a los dieciséis días del 
mes de abril del año dos mil nueve. 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

LICENCIADO ALFREDO ANTONIO COMPAÑ FERNÁNDEZ. 

Publíquese los días 28 de abril, 4 y 8 de mayo de 2009. 
 

JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL 
ESTADO. 

En el expediente número 1065/2008 relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria promovidas por 
la ciudadana NORA EDITH VELASCO CALVO, a fin de que se declare el estado de interdicción de 
FRANCISCO JAVIER VELASCO CALVO; la Juez del conocimiento ha dictado una resolución que es del 
tenor literal siguiente:----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

“En la Ciudad de Mérida, Capital del Estado de Yucatán, Estados Unidos Mexicanos, siendo las nueve 
horas, del día seis de febrero del año dos mil nueve, estando en audiencia la Ciudadana Juez Cuarto de 
lo Familiar del Primer Departamento Judicial del Estado, Licenciada en Derecho SARA LUISA CASTRO 
ALMEIDA, asistida de la Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe, Licenciada en Derecho YENNY 
GÓNGORA BASTARRACHEA, se procedió a celebrar la audiencia dispuesta en el auto de fecha 
veintiuno de enero del año en curso, con la asistencia del Ciudadano Agente del Ministerio Público de la 
Adscripción, Licenciada en Derecho JOSÉ HERNÁN HERRERA AGUILAR, así como de la promovente de 
las presentes diligencias, Ciudadana NORA EDITH VELASCO CALVO y de los Ciudadanos FRANCISCO 
ANASTACIO VELASCO SANTIAGO y abogado RAUL OSCAR CAMBRANIS LAUCIRICA, éstos dos 
últimos, con el carácter de Tutor y Curador Interinos, respectivamente, del presunto incapaz FRANCISCO 
JAVIER VELASCO CALVO, quienes manifiestan su conformidad en que se declare el estado de 
interdicción de su Representado, y el Agente del Ministerio Público manifiesta que en vista del resultado 
de los reconocimientos médicos practicados al presunto incapaz FRANCISCO JAVIER VELASCO CALVO 
y demás constancias procesales, opina que debe declararse el estado de interdicción de dicha persona, y; 
RESULTANDO.- I.- Por memorial presentado con fecha diecisiete de junio del año dos mil ocho, ante la 
oficialía de Partes de los Juzgados Civiles y Familiares del Poder Judicial del Estado compareció ante 
este Juzgado, la Ciudadana NORA EDITH VELASCO CALVO, a solicitar que se declare el estado de 
interdicción de FRANCISCO JAVIER VELASCO CALVO, tomándose al efecto las medidas 
correspondientes. - - - II.- En auto de fecha veintiocho de agosto del año dos mil ocho, se decretó el 
primer reconocimiento médico del presunto incapaz, FRANCISCO JAVIER VELASCO CALVO, 
nombrándose para tal efecto a los Doctores JULIO TORRES CASTRO y RAUL AVILA DIAZ. En la 
diligencia respectiva efectuada a las nueve horas con treinta minutos del día once de septiembre del año 
dos mil ocho, dichos galenos llegaron a la conclusión de que el Ciudadano FRANCISCO JAVIER 
VELASCO CALVO, tiene una incapacidad; ya que padece retraso mental de gravedad no especificada; 
que dicha incapacidad es total e incurable; y que impide al que lo padece, gobernarse por sí mismo y 
administrar libremente sus bienes. - - - - III.- En vista de tal informe se nombró a los Ciudadanos 
FRANCISCO ANASTACIO VELASCO SANTIAGO y abogado RAUL OSCAR CAMBRANIS LAUCIRICA, 
Tutor y Curador Interinos, respectivamente, del presunto incapaz, FRANCISCO JAVIER VELASCO 
CALVO, habiendo rendido la protesta de rigor el Tutor y Curador nombrados; por acuerdos de fechas diez 
y dieciséis de octubre, respectivamente, ambos del año dos mil ocho, se le discernió de dichos cargos; 
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por proveído de fecha veintiuno de noviembre del año dos mil ocho, se dispuso un segundo 
reconocimiento médico del presunto incapaz, a cargo de los Doctores CECILIA MENDEZ DOMINGUEZ, 
JULIO TORRES CASTRO y RAUL AVILA DIAZ; efectuado el segundo reconocimiento a las nueve horas 
del día once de diciembre del año dos mil ocho, los mencionados Doctores, concordaron en que el 
Ciudadano FRANCISCO JAVIER VELASCO CALVO, tiene una incapacidad; ya que padece retraso 
mental de gravedad no especificada; que dicha incapacidad es total e incurable; y que impide al que lo 
padece, Gobernarse por sí mismo y administrar libremente sus bienes. ---------------------------------------------- 
lV.- Finalmente, por auto de fecha veintiuno de los corrientes, y con fundamento en el artículo 863 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, se citó al Agente del Ministerio Público de la Adscripción y a 
todos los interesados en el presente asunto para esta junta, y; CONSIDERANDO.- I.- Tienen incapacidad 
legal y natural los mayores de edad privados de inteligencia por locura, aún cuando tengan intervalos 
lúcidos; ninguna tutela puede diferirse sin que previamente se declaren en los términos que disponga el 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, el estado de incapacidad de la persona que va a quedar 
sujeta a ella; la tutela del demente, idiota, imbécil, sordomudo, ebrio consuetudinario y de los que 
habitualmente abusan de las drogas enervantes, durará el tiempo que subsista la interdicción cuando sea 
solicitada por los descendientes o ascendientes. Artículos 352 fracción II, 363 y 366 del Código Civil del 
Estado. - - - - II.- Que en las presentes diligencias se han observado los trámites establecidos en el 
Capítulo llI, Título Único del Libro Tercero del Código de Procedimientos Civiles del Estado y que el 
dictamen de los médicos que reconocieron al presunto incapaz FRANCISCO JAVIER VELASCO CALVO, 
en el que afirman que dicha persona tiene una incapacidad; ya que padece retraso mental de gravedad 
no especificada; que dicha incapacidad es total e incurable; y que impide al que lo padece, gobernarse 
por sí mismo y administrar libremente sus tienes; hace prueba plena de conformidad con lo establecido en 
el artículo 313 del Código Adjetivo de la Materia, por ser tres los peritos facultativos en medicina y 
personas de reconocida competencia en su profesión y conocidos de la que resuelve, por lo que debe 
declararse que ha quedado plenamente comprobado el estado de incapacidad del Ciudadano 
FRANCISCO JAVIER VELASCO CALVO, por padecer de una incapacidad; ya que padece retraso mental 
de gravedad no especificada; que dicha incapacidad es total e incurable; y que impide al que lo padece, 
gobernarse por sí mismo y administrar libremente sus bienes; y que hacen tal declaración como lo 
previene el artículo 863 del invocado Código Procesal Civil, para que una vez ejecutoriada esta 
resolución, sea diferida la Tutela y Curatela en la forma legal establecida, teniéndose en cuenta el 
cumplimiento de lo previsto en el numeral 867 del mismo Ordenamiento. - - - - III.- De acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 871 del citado Cuerpo de Leyes, esta resolución debe ser publicada en el Diario 
Oficial del Gobierno del Estado, por tres veces, de tres en tres días.--------------------------------------------------- 
   Por lo considerado y expuesto, se resuelve: -------------------------------------------------------------------------------- 
   PRIMERO.- Se declara que el Ciudadano FRANCISCO JAVIER VELASCO CALVO, se encuentra en 
estado de interdicción, por padecer de una incapacidad; ya que padece retraso mental de gravedad no 
especificada; que dicha incapacidad es total e incurable; y que impide al que lo padece, gobernarse por sí 
mismo y administrar libremente sus bienes. ----------------------------------------------------------------------------------- 
   SEGUNDO.- Se declara que debe proveerse al Ciudadano FRANCISCO JAVIER VELASCO CALVO, de 
un Tutor y Curador definitivos para que lo representen durante el tiempo que dure la interdicción y que se 
encargue de la guarda de su persona y de sus bienes, debiendo precederse al nombramiento de Tutor y 
Curador en los términos establecidos por la Ley.----------------------------------------------------------------------------- 
   TERCERO.- Publíquese esta sentencia por tres veces, de tres en tres días en el Diario Oficial del 
Gobierno del Estado. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
   CUARTO.- Notifíquese y cúmplase. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
   Con lo que concluyó la presente diligencia, levantándose esta actuación que se firma y autoriza para 
constancia.- Lo certifico.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------ SARA LUISA C.A. ------------- YENNY GÓNGORA B.. --------------------------------------- RUBRICAS.” 

Y para su debida publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado, por tres veces de tres en tres 
días, como esta mandado en la resolución que antecede expido la presente en la Ciudad de Mérida, 
Capital del Estado de Yucatán, a once de febrero del año dos mil nueve. 

LA ACTUARIA 

LICENCIADA EN DERECHO 
JANETT ALEJANDRINA VADILLO CAPISTRAN 

Publíquese los días 28 de abril, 4 y 8 de mayo de 2009. 
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JUZGADO SEXTO PENAL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL 
ESTADO. 

NAYELI BERENICE HERNÁNDEZ IRIGOYEN 
DOMICILIO IGNORADO  

En los autos de la causa de Defensa Social número 510/07 seguida en contra de GERARDO IVAN 
BOJORQUEZ CENTURION como presunto responsable del delito de LESIONES COMETIDO EN 
ESTADO DE EBRIEDAD denunciado por Bresler Rafael Antonio Fuentes Crespo, el Juez del 
conocimiento ha dictado un proveído al tenor literal siguiente: 
JUZGADO SEXTO PENAL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO.- Mérida, Yucatán 
a 1 uno de abril del año 2009 dos mil nueve.---------------------------------------------------------------------- 
   VISTOS: Atento el estado que guarda la presente causa penal, marcado con el número 510/2007, se 
tiene por recibido en la Secretaría de este juzgado, el día 2 dos de marzo del presente año, a las 11:00 
once horas, el oficio número PJE-4 31/2009, de la misma fecha, suscrito por el Director de la Policía 
Judicial del Estado, en el cual adjunta el informe que rindió el Agente Juan Manuel Chalé Méndez, con el 
rersultado de su investigación, del cual se desprende que no localizó a la testigo Nayeli Berenice 
Harnández Irigoyen. En mérito a lo antes expuesto, con fundamento en los artículos 30 treinta y 189 
ciento ochenta y nueve, agréguese a los autos de la presente causa penal el oficio de referencia, para los 
fines legales que correspondan. En consecuencia, el ciudadano Juez proveyendo dijo: Tomando en 
consideración lo informado por el Agente de la Policía Judicial del Estado, ciudadano Juan Manuel Chalé 
Méndez, encargado de la búsqueda y localización del domicilio de la ciudadana NAYELI BERENICE 
HERNÁNDEZ IRIGOYEN, y a fin de continuar con la secuela procedimental, para una pronta y eficaz 
administración de justicia, y toda vez que esta autoridad considera que dicha declaración es necesaria 
desahogarla; por tal razón, se tiene a bien señalar el próximo día 14 CATORCE DE MAYO DEL AÑO 
2009 DOS MIL NUEVE, A LAS 12:30 DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS, para la declaración 
testimonial con relación a los hechos de la ciudadana NAYELI BERENICE HERNÁNDEZ IRIGOYEN. Se 
previene a la nombrada testigo, para que se presente puntualmente a este Tribunal en la fecha y hora que 
se les fijara con antelación, debiendo exhibir su credencial para votar con fotografía o cualquier 
documento fidedigno que los identifique satisfactoriamente, acompañada de su copia fatostática, para 
desahogar las citadas diligencias. En tales condiciones y en atención al contenido del informe rendido por 
el ciudadano Juan Manuel Chalé Méndez, Agente de la Policía Judicial del Estado, en el cual informa a 
esta autoridad que no pudo obtener dato alguno que lo lleve a la búsqueda y localización de la citada 
testigo, razón por la que se considera que es de domicilio ignorado, en consecuencia, con fundamento en 
el numeral 65 sesenta y cinco del Código Adjetivo Estatal, en vigor, comisiónese al ciudadano Actuario de 
este Juzgado a fin de que notifique a la testigo NAYELI BERENICE HERNÁNDEZ IRIGOYEN, el 
contenido del presente acuerdo, por medio de edictos publicados por 3 tres días consecutivos en el Diario 
Oficial del Estado.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Así lo acordó y firma el ciudadano Juez Sexto Penal del Primer Departamento Judicial del Estado, 
Licenciado Manuel Jesús Soberanis Ramírez, asistido del Secretario de Acuerdos que autoriza, 
Licenciado en Derecho Edwin Romel Uc Suárez. Lo Certifico.-DOS FIRMAS ILEGIBLES-RUBRICAS 

Por lo anterior procedo a hacer la notificación ordenada mediante publicación en el Diario Oficial del 
Gobierno del Estado por medio de edictos publicados por tres días consecutivos, con fundamento en el 
artículo 65 del Código de Procedimientos en Materia Penal del Estado en vigor.-DOY FE.- 

EL C. ACTUARIO DEL JUZGADO SEXTO PENAL  
DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO. 

LIC. JOSE MANUEL CHUC CISNEROS,ED. 

Publíquese los días 30 de abril, 4 y 6 de mayo de 2009. 
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